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COMPROMISO DE GESTIÓN – Tut or/a Docent e de la Unidad de Pre-Residencia 

En la ciudad de..........................................., a los…... días del mes de............................de.........., la/el 
profesional...................................................................., t ut or/a seleccionado/a de la Unidad de Pre-
Residencia de la especialidad……………………………… de la sede …………….………….........................,  en adelante 
EL/LA TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A, acuerda firmar el siguiente Compromiso de Gest ión, con 
el aval de el/la Responsable de la Unidad de Residencia ……………………………............................., el/la 
Coordinador/a Docente…………………………………………………….., el/la Jefe/a de Residentes 
......................................................................., y el/la Responsable del Área de Docencia e Invest igación 
…………......................................................................., y el cual entrará en vigencia una vez tomado posesión 
del cargo para el cual fue propuesto.-  

PRIMERA.- EL/LA TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A acuerda aplicar el presente compromiso de 
gest ión, como  instrumento de planif icación, seguimiento y evaluación de la gest ión y formación, en 
el contexto jurídico establecido por el Reglamento de Pre-Residencias para Profesionales de la Salud 
vigente durante el período de designación y disposiciones complementarias emanadas de la 
autoridad competente - 

SEGUNDA.- Se considera elemento const itut ivo del presente compromiso EL PROYECTO DE 
APERTURA presentado por la Unidad de Pre-Residencia en el marco de la primera instancia llamado 
a concurso anual de ingreso a residencias, 

TERCERA.-  EL/LA TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A  se compromete, ante la convocatoria de la 
Región Sanitaria y/o Ministerio de Salud, a t rabajar en el análisis, planif icación y desarrollo para la 
implementación del proyecto de Pre-Residencias; part icipar en la evaluación y actualización de la 
currícula; colaborar  en la formulación de evaluaciones de pre-residentes; y part icipar en otras 
act ividades docentes que la Dirección de Formación y Educación Permanente pudiera requerir.   

CUARTA.-  EL/LA TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A se compromete a remit ir a la DIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN Y EDUCACIÓN PERMANENTE toda la información que le sea requerida en el marco 
del control de gest ión como asimismo a facilitar las acciones de verif icación y evaluación in situ que 
defina como necesarias la citada repart ición. 

QUINTA: EL/LA TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A  se compromete a cumplir con las funciones 
establecidas en el contexto jurídico establecido por el Reglamento de Pre-Residencias para 
Profesionales de la Salud vigente durante el período de designación y disposiciones 
complementarias emanadas de la autoridad competente - 

SEXTA: LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN PERMANENTE evaluará el grado de 
cumplimiento del presente compromiso por parte de EL/LA TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A de 
acuerdo a las pautas de evaluación determinadas para tal efecto. -  
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SÉPTIMA.- El incumplimiento del presente compromiso así como del  Reglamento de Pre-
Residencias para Profesionales de la Salud vigente durante el período de designación, autorizará a 
LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN PERMANENTE a la adopción de las medidas 
administ rat ivas oportunas, sean estas correct ivas o expulsivas; ad referéndum de la decisión final 
que adopte la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, EDUCACIÓN PERMANENTE Y 
FISCALIZACIÓN. 

OCTAVA. - Cualquier diferencia que surgiera de la interpretación del presente compromiso, será 
resuelta por LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, EDUCACIÓN PERMANENTE 
Y FISCALIZACIÓN, quien decidirá, en definit iva. 

NOVENA. -Según los dispuesto por el Art . 36° del Decreto-Ley 5413/58 , el cual fija como requisito 
previo al ejercicio de la profesión la inscripción en la matrícula y teniendo en cuenta que los/as 
posibles ingresantes al programa podrán presentarse con t ítulo en t rámite y/o matrícula, EL/LA 
TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A se compromete a garant izar el cumplimiento de dicha 
normat iva. 

DÉCIMA. - Este compromiso de gest ión estará vigente por un plazo de seis (6) meses a part ir de la 
fecha de designación de EL/LA TUTOR/A DOCENTE PROPUESTO/A. 

 

 
Firma y Sello Tutor/a Docente    
 
                                         
Firma y Sello Responsable de la Unidad de  
Residencia  
 
 
Firma y Sello Coordinador/a Docente 
 
 
Firma y Sello Jefe/a de residentes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma y Sello Jefe/a de Docencia e Invest igación  
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